
 

 

 SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 
PROCESO Verbal - Divisorio 

DEMANDANTE José Jaime Acosta Montoya 

DEMANDADO Ligia Eugenia Uribe Castrillón 

RADICADO 05001 31 03 013 2020 00221 01 

DECISIÓN Confirma auto apelado 

 

Medellín, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós 
 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. En providencia de 30 de marzo de 2022 el Juzgado 013 Civil del Circuito de 

Medellín decretó la división por venta de los bienes inmuebles objeto de proceso. 

Como fundamento de la decisión la falladora consideró que las partes adquirieron 

en común y proindiviso los predios identificados con matrículas inmobiliarias No. 

001-136000, 001-135920 y 001-135921 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur; que la demandada no alegó ni 

probó la existencia de pacto de indivisión y que tanto de los certificados de 

tradición y libertad como de los documentos pertinentes, se infirió la condición 

de comuneros, por lo cual, sin necesidad de mayores auscultaciones, acogió las 

pretensiones del demandante y decretó la venta en pública subasta. 

 

1.2. Inconforme con la decisión, el extremo procesal pasivo presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación, en que solicitó reponer la decisión y continuar 

con la audiencia de conciliación que fue suspendida. Con ese fin adujo que, en 

dicha audiencia se llegó a un acuerdo en cuanto a que la parte demandada 

conseguiría la suma de dinero para comprar el derecho del demandante. Indicó 

que la audiencia de conciliación sirvió para fijar el precio de los inmuebles, sin 

embargo, cuestiona que no se haya continuado con la misma, pues se suspendió 

hasta tanto la accionada informara si había o no conseguido el dinero, pues 

además de eso, estaba pendiente la cancelación de un gravamen hipotecario. 

Por último, expuso que el 30 de marzo de 2022 el juzgado profirió un auto en 

que decretó la venta en pública subasta de los bienes objeto del proceso, pese a 

que no se dio continuidad a la audiencia de conciliación. 
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1.3. Surtido el traslado del recurso, la contraparte se pronunció, empero 

simplemente solicitó que le enviaran el escrito por medio del cual, la demandada 

interpuso el recurso. 

 

1.4. El Juzgado 013 Civil del Circuito de Medellín en providencia de 25 de abril de 

2022 resolvió el recurso de reposición, mantuvo incólume lo decidido y concedió 

la alzada.  

 

La decisión describió que el señor Acosta Montoya presentó demanda en que 

pidió la división por venta de los bienes inmuebles allí relacionados; que 

notificada la señora Uribe Castrillón se opuso al dictamen del avalúo comercial 

de los inmuebles, sin plantear existencia de pacto de indivisión; que en desarrollo 

de la audiencia celebrada el 25 de junio de 2021, las partes acordaron el valor 

de los predios y solicitaron la suspensión del trámite para concretar un acuerdo 

a efectos de que la demandada comprara la cuota parte del derecho real del que 

es titular el demandante sobre los bienes de la comunidad. Esa diligencia se 

reanudó el 8 de octubre de 2021, en que nuevamente las partes solicitaron la 

suspensión a efectos de conseguir y acreditar el levantamiento de gravamen 

hipotecario, el desembolso de los dineros con que pretendía hacerse la oferta por 

parte de la accionada y perfeccionar la medida de inscripción de la demanda. El 

juzgado anotó que accedió a la solicitud de suspensión, con la advertencia de 

que, en caso de no acreditarse antes de la audiencia, el cumplimiento de lo 

pactado, se continuaría el trámite que legalmente corresponde, esto es, el 

decreto de la venta en pública subasta. Señaló que, llegada la fecha y hora para 

continuar con la audiencia de conciliación, las partes no aportaron prueba alguna 

del cumplimiento de lo acordado, por lo cual, el despacho en auto de 12 de 

noviembre de 2021 requirió al accionante, so pena de desistimiento tácito, para 

que acreditara el perfeccionamiento de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda. Tal requerimiento, no suscitó pronunciamiento alguno por parte del 

apoderado judicial de la demandada, quien con su silencio guardó conformidad 

con él, esto es, con la decisión de no citar a audiencia y continuar con el trámite 

procesal. 

 

Demostrada la inscripción de la demanda, el despacho decretó, en la providencia 

recurrida, la división por venta de los inmuebles y reiteró que no se alegó ni 

acreditó en el presente caso la existencia de pacto de indivisión, y en tal caso por 

expresa disposición del artículo 409 del C.G.P., no era menester en el asunto 

convocar a audiencia ni proferir decisión de fondo en la misma, máxime cuando 

las partes pese a las facilidades brindadas por el juzgado, no lograron concretar 

el acuerdo de conciliación, lo cual, advirtió, no es óbice en ningún sentido para 

procurar un arreglo de forma extrajudicial a iniciativa de los interesados. 
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2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. El artículo 409 del Código General del Proceso establece el trámite de las 

excepciones en el proceso divisorio. Al respecto, la norma señala: 

 

“ARTÍCULO 409. TRASLADO Y EXCEPCIONES. <Aparte subrayado 

CONDICIONALMENTE exequible> En el auto admisorio de la demanda se 

ordenará correr traslado al demandado por diez (10) días, y si se trata de 

bienes sujetos a registro se ordenará su inscripción. Si el demandado no 

está de acuerdo con el dictamen, podrá aportar otro o solicitar la 

convocatoria del perito a audiencia para interrogarlo. Si el demandado no 

alega pacto de indivisión en la contestación de la demanda, el juez 

decretará, por medio de auto, la división o la venta solicitada, según 

corresponda; en caso contrario, convocará a audiencia y en ella decidirá. 

 

Los motivos que configuren excepciones previas se deberán alegar por 

medio del recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. 

 

El auto que decrete o deniegue la división o la venta es apelable.” 

 

2.2. En relación con las excepciones que pueden proponerse en el proceso 

divisorio, la Corte Constitucional en Sentencia C-284 de 2021 precisó que: 

 

“(…) la Sala advirtió que el artículo 409 del CGP, al precisar que si el 

demandado no alega el pacto de indivisión el juez debe decretar la división 

del bien, elimina la posibilidad de que se planteen otros medios de defensa 

relevantes para el litigio, en particular la prescripción adquisitiva de dominio. 

En efecto, verificó que la prescripción adquisitiva de dominio: (i) puede 

configurarse en el marco de la comunidad; (ii) efectivamente no puede 

alegarse en el proceso divisorio; (iii) tiene una incidencia sustancial en el 

objeto del proceso divisorio; y (iv) se trata de una circunstancia que guarda 

íntima relación con la protección de la propiedad privada y los principios 

constitucionales a los que obedece la protección jurídica de la posesión y 

de la prescripción como un modo de adquirir el dominio. Por lo tanto, la 

norma que elimina la posibilidad de invocar esta defensa por el demandado 

afecta de manera desproporcionada los derechos de contradicción y 

defensa, y el contenido mínimo de goce y disfrute de la propiedad privada.” 

 

2.3. Respecto del derecho de compra, el artículo 414 del estatuto procesal indica 

cuál es el trámite y el término para ello. 
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“ARTÍCULO 414. DERECHO DE COMPRA. Dentro de los tres (3) días 

siguientes a la ejecutoria del auto que decrete la venta de la cosa común, 

cualquiera de los demandados podrá hacer uso del derecho de compra. La 

distribución entre los comuneros que ejerciten tal derecho se hará en 

proporción a sus respectivas cuotas. 

 

El juez, de conformidad con el avalúo, determinará el precio del derecho de 

cada comunero y la proporción en que han de comprarlo los interesados 

que hubieren ofrecido hacerlo. En dicho auto se prevendrá a estos para que 

consignen la suma respectiva en el término de diez (10) días, a menos que 

los comuneros les concedan uno mayor que no podrá exceder de dos (2) 

meses. Efectuada oportunamente la consignación el juez dictará sentencia 

en la que adjudicará el derecho a los compradores. 

 

Si quien ejercitó el derecho de compra no hace la consignación en tiempo, 

el juez le impondrá multa a favor de la parte contraria, por valor del veinte 

por ciento (20%) del precio de compra y el proceso continuará su curso. En 

este caso los demás comuneros que hubieren ejercitado el derecho de 

compra y consignado el precio podrán pedir que se les adjudique la parte 

que al renuente le habría correspondido y se aplicará lo dispuesto en los 

incisos anteriores.” 

 

3. CASO EN CONCRETO 

 

En el caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver si la juez de primer 

grado tuvo razón al decretar la división por venta, dado que, no se propuso 

excepciones de mérito por parte de la demandada, y porque no se logró concretar 

el acuerdo conciliatorio al que pretendían llegar las partes. 

 

La respuesta a tal planteamiento es que la decisión de primera instancia guarda 

correspondencia con las normas sobre la división de bienes y la interpretación 

que de estas hizo la Corte en la sentencia de constitucionalidad en la decisión 

citada. En efecto, en el proceso divisorio las excepciones de mérito que puede 

formularse son i) el pacto de indivisión y ii) la prescripción adquisitiva de dominio. 

Así mismo, se tiene que no obstante los extremos procesales pretendieron llegar 

a un acuerdo conciliatorio en que la parte demandada pagaría el valor del derecho 

real que el demandante tenía, lo cierto es que, ello no se concretó, a pesar de 

que el juzgado suspendió el trámite hasta tanto la accionada demostrara la 

cancelación de un gravamen hipotecario que recaía sobre los inmuebles, al igual 

que el desembolso del dinero, para tal fin, para lo cual el despacho les dio un 
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término que vencería el 12 de noviembre de 2021. Sin embargo, llegada esa 

fecha, las partes no se pronunciaron al respecto, por lo cual, el juzgado en auto 

de la data mención determinó que, ante la ausencia de los documentos 

necesarios para concretar el acuerdo conciliatorio, el trámite procesal debía 

continuar, así que, por sustracción de materia, prescindió de la continuación de 

la audiencia de conciliación, sin que ello hubiere provocado pronunciamiento 

alguno por parte de la hoy recurrente. 

 

Ahora, en atención a los argumentos expuestos por la parte inconforme, en 

cuanto a que el juzgado de primera instancia debió instalar audiencia de 

conciliación, sin dificultad se concluye que a la impugnante no le asiste razón 

debido a que, el fallador de primer nivel dio la oportunidad a las partes para que 

llegaran a un acuerdo conciliatorio; pero esto no se logró, precisamente porque 

la demandada no acreditó haber cumplido con las cargas que se le había 

impuesto, es decir, con el desembolso del dinero correspondiente al valor del 

derecho real del demandante sobre los inmuebles objeto de división, lo que llevó 

al a quo a dar continuidad al trámite procesal mediante providencia de 12 de 

noviembre de 2021 que no fue cuestionada por ninguna de las partes. 

 

En suma, el recurso de apelación no tiene vocación de prosperidad, pues lo 

definido por la juez de primer nivel se encuentra ajustado a derecho, de manera 

que la providencia de 30 de marzo de 2022 proferida por el Juzgado 013 Civil del 

Circuito de Medellín, será confirmada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la decisión adoptada en auto de 30 de marzo de 2022, 

proferida por el Juzgado 013 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Se condena en costas a la parte recurrente, como agencias en 

derecho se fija la suma de 1 SMLMV. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 

 


